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RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
Fecha 

Providencia

1 850013333001-2016-00170-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CONSORCIO TAG MUNICIPIO DE AGUAZUL

DECLARAR cerrada la etapa probatoria y, en consecuencia, CONCEDER 

hasta diez (10) siguientes a la notificación de este auto para que las partes 

presenten sus alegatos finales, y para que el Ministerio Público emita su 

concepto,

27/05/2021

2 850013333001-2017-00044-00 REPARACIÓN DIRECTA
ALIRIO TOCA BARRERA y 

otros

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y otros

AVOCAR conocimiento-FÍJESE como fecha para la realización de la 

audiencia de pruebas el día 25 de agosto de 2021, a partir de las 8:30 de la 

mañana-Ordenar a las partes que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este auto informen el trámite dado a los oficios de 

pruebas que se libraron en el Juzgado de origen y cuya gestión está a su 

cargo

27/05/2021

3 850013333002-2016-00226-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARÍA AURORA 

MENDOZA GARCÍA

COLPENSIONES-Tercero con 

interés: MARÍA ADELINA ROA DE 

MOLINA

AVOCAR conocimiento-REPROGRAMAR para el día cinco (05) de agosto de 

2021 a las ocho y treinta de la mañana (08:30 am) para llevar a cabo la 

audiencia de pruebas

4 850013333002-2016-00372-00 REPARACION DIRECTA
RAUL ROJAS REYES Y 

OTROS

AVOCAR conocimiento-REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia de pruebas. En consecuencia se fija el día 

diecinueve (19) de agosto de 2021, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 

a.m.)-EXHORTAR a las partes para que dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de esta providencia acrediten el 

diligenciamiento de la prueba documental de su cargo

27/05/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE YOPAL

 Estado Electrónico (Ley 1437/2011) Nº 20

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333001-2016-00170-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333001-2017-00044-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2016-00226-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2016-00372-00.pdf
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5 850013333002-2017-00073-00 REPARACIÓN DIRECTA
HAYDER FULA LOZANO Y 

OTRO

NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICÍA NACIONAL

AVOCAR conocimiento- PROGRAMAR para el día dos (02) de agosto de 

2021 a las ocho y treinta de la mañana (08:30 am)

6 850013333002-2017-00167-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JUAN CARLOS PEREZ 

JARAMILLO
DEPARTAMENTO DE CASANARE

AVOCAR conocimiento-CONVOCAR a las partes y al Ministerio Público, a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para el efecto se 

fija el día 15 de junio de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.).-

27/05/2021

7 850013333002-2018-00301-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JOSE FABIAN 

MONTENEGRO 

MONTENEGRO

LA NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

AVOCAR conocimiento-CONVOCAR a las partes y al Ministerio Público, a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para el efecto se 

fija el día 21 de junio de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.).

27/05/2021

8 850013333002-2018-00401-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JESÚS ABEL CHAPARRO 

NARANJO

NACIÓN – MIN. DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL

AVOCAR conocimiento-Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional.-CÓRRASE traslado por 

diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos de conclusión, 

término dentro del cual también podrá presentar concepto el Ministerio 

Público, si a bien lo tiene

27/05/2021

9 850013333002-2019-00160-00 REPARACION DIRECTA
YURBY JASBLEY BONILLA 

JIMENEZ Y OTROS
CAPRESOCA EPS

AVOCAR conocimiento- Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria 

CORRASE traslado de las excepciones propuestas
27/05/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2017-00073-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2017-00167-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2018-00301-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2018-00401-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333002-2019-00160-00.pdf
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10 850013333-003-2021-00016-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MYRIAM OLIVA 

MARTÍNEZ MENDOZA

HOSPITAL DE YOPAL E.S.E. (Hoy 

Hospital Regional de la 

Orinoquia)

ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el 

contenido de esta providencia al HOSPITAL DE YOPAL E.S.E. (Hoy HOSPITAL 

REGIONAL DE LA ORINOQUIANOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor agente 

del Ministerio Público

27/05/2021

11 850013333-003-2021-00023-00 REPARACIÓN DIRECTA
ROSAURA ARÉVALO 

MONTEJO Y OTROS

DEPARTAMENTO DE CASANARE 

Y MUNICIPIO DE VILLANUEVA

ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA el medio de control de REPARACIÓN 

DIRECTA-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido de esta providencia al 

representante legal del MUNICIPIO DE VILLANUEVA y del DEPARTAMENTO DE 

CASANARE-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor agente del Ministerio 

Público delegado

27/05/2021

12 50013333003-2021-00040-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ADRIANA YANETH 

CUEVAS GÓMEZ
CORPORINOQUIA Inadmitir la presente demanda- Concede Termino 27/05/2021

13 850013333-003-2021-00046-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

HÉCTOR MANUEL 

ARÉVALO CALDERÓN

CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZA MILITARES- CREMIL

ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el 

contenido de esta providencia a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES- CREMIL-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor agente del 

Ministerio Público

27/05/2021

14 850013333003-2021-00047-00 REPARACIÓN DIRECTA

WILLIAM FERNANDO 

ROJAS HENAO Y 

OTROS

NACIÓN- RAMA JUDICIAL – 

C.S.J. Y FISCALÍA GENERAL
Inadmitir la presente demanda- Concede Termino 27/05/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333003-2021-00016-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333003-2021-00023-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333003-2021-00040-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333003-2021-00046-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/73486617/850013333003-2021-00047-00.pdf
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SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL
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